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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200030200 

 

INFORME SECRETARIAL: 10 de octubre de 2022, al despacho de la señora Juez 

el presente proceso ordinario. Se informa que AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. AVIANCA y la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN allegaron escritos de contestación de la 

reforma de la demanda, dentro del término legal. Sírvase provee 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA y la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN, presentaron contestación de la 

reforma de la demanda dentro del término legal dispuesto para ello, 

ratificándose en sus contestaciones.   

 

Así las cosas, se tendrá por contestada la reforma de la demanda por  

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA y la COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN, al tenor del art. 31 

del C.P.T. y S.S., por cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 

referenciada. 

 

Por otra parte, se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el 

art. 77 del C.P.T. y S.S., y de TRÁMITE y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 

ibidem, advirtiendo a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para el efecto deberán comparecer el 

demandante y el representante legales de la demandada.   

 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por parte 

de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA y de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: FIJAR fecha para el día VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del 

C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 

absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 

caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 

se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 

dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 

y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 

7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que no se aceptarán solicitudes de 

aplazamiento de audiencia por motivos de conexión, pues en caso de no 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contar con los medios tecnológicos deberán acercarse al Despacho para 

proporcionar los mismos para el desarrollo de la diligencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220009600 

 

INFORME SECRETARIAL: 8 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., presentó, dentro del término previsto en el 

artículo 65 del C.P.T. y S.S, recurso de apelación contra el auto de fecha 20 

de abril del año en curso que negó el llamamiento en garantía de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y de otra parte, se aportó escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

dentro del término legal. Sírvase de proveer.  

  
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, realizado el estudio 

respectivo del escrito de subsanación de la contestación de la demanda, 

allegado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. (archivo 18), se observa que la misma se presentó 

dentro del término legal y en debida forma por lo que se tendrá por 

contestada porque cumple con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S.     

 

De otra parte, ante el cumplimiento de los presupuestos del artículo 65 del 

C.P.T. y S.S., se concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Laboral, interpuesto por 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

contra la providencia anterior.  

 

 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias ante la Sala Laboral 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota  -estados electrónicos-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220017000 

 

INFORME SECRETARIAL: 8 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., presentó, dentro del término previsto en el artículo 65 

del C.P.T. y S.S, recurso de apelación contra el auto de fecha 20 de abril del año 

en curso frente a la negación del llamamiento en garantía a MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, y atendiendo al cumplimiento de los 

presupuestos del artículo 65 del C.P.T. y S.S., se concederá el recurso de apelación 

en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Laboral. 

interpuesto contra el auto del 20 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias ante la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota  -estados electrónicos-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220022600 

 

INFORME SECRETARIAL: 27 de enero de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez, el presente proceso ordinario. 

Se informa que surtidas las notificaciones de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. Además, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contestaron la demanda 

dentro del término legal. De otro lado, la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que por 

Secretaría se notificó en debida forma a la ADMINISTRADORA 

COLMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 09)  

 

A más de lo anterior, revisadas las presentes diligencias, se tiene que el 

extremo demandante aportó el trámite de notificación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo 06). Sin 

embargo, no se puede advertir de dicho trámite que cumpla las 

exigencias de la norma mencionada, como quiera que no se allego la 

confirmación de entrega del correo electrónico remitido a la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se observa que la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. allegó la 

contestación de la demanda como da cuenta el archivo 08. En ese 

sentido, se le tendrá notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a partir 

del día en que se notifique por estado el presente proveído, en virtud del 

artículo 301 del C. G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T. y S.S.; se deja constancia que en atención al principio de 

celeridad procesal, se procederá a realizar el estudio de la contestación 

arrimada de manera inmediata.   
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Por lo anterior, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA, en debida   

forma, respecto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por cumplir con los requisitos del artículo 31 

del C.P.T y S.S. las cuales reposan en los archivos 08 y 10 del expediente 

digital, respectivamente. 

 

Igualmente, se TENDRÁ por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 22 de octubre de 2022 como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

archivo No. 07 del expediente digital. 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se llevarán 

a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, 

a menos que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

presencialidad.  

  
 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. a partir del día en que se notifique por estado el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 22 de octubre de 2022 como lo acredita el 

acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 07 

el expediente digital. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en su condición 

de   representante  legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 

identificada con NIT No. 900.822.176-1,  y como  apoderada sustituta  a 

la Doctora MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO, identificada con C.C. 

1.020.786.735 y T.P. 300.432 del C. S. de la J.,  en los términos y 

para  los  efectos de los poderes obrantes  en el archivo 10 a folios 41 a 

62 del expediente digital.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., teniendo como principal a la Doctora 

MARIA CAROLINA GALEANO CORREA, identificada con C.C. No. 

1.146.436.817 y T.P. No. 289.021 del C. S. de la J., en los términos y para los 



 
 

2022-226 JAMA 

 
 

efectos de la documental obrante a folios 29 a  36 del archivo 08 del 

expediente digital. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), para que tenga lugar 

la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que 

establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 

solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 

providencia, como quiera que se notificó por conducta concluyente a 

la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. Lo anterior, para que en caso de presentarse reforma a la demanda 

se le dé el trámite respectivo.  

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 

se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de 

la aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual 

deberán suministrar al correo institucional 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 

a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022. 

  

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2022-226 JAMA 

 
 

NOVENO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 

2213 de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 1° de la misma norma. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la 

contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página d -

estados electrónicos- https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502120230019400 

 

INFORME SECRETARIAL: 08 de mayo de 2023. Ingresa al Despacho de la señora Juez 

informando que la presente acción constitucional se recibió por reparto.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la acción constitucional 

presentada, se encuentra que en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 

86 de la Constitución Política, la señora AMPARO PATIÑO FIERRO, instauró ACCIÓN 

DE TUTELA en contra del MINISTERIO DEL TRABAJO, INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y la FIDUAGRARIA, solicitando se amparen sus derechos 

fundamentales al debido proceso, seguridad social, dignidad humana, salud, vida 

y mínimo vital, debidamente consagrados en los artículos 13 y 23 de la Constitución 

Política, por lo que se dispondrá admitir la presente acción constitucional. 

 

De otra parte, revisado el escrito de tutela, se hace necesario ordenar la 

vinculación del FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL por ser el ente encargado del 

pago del subsidio reclamado y al MINISTERIO DE SALUD, pues la actora manifiesta 

que dicha entidad “no ha enviado los censos de nosotras para acceder a los 

servicios de salud derecho amparado como ex madres comunitarias”. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por la señora AMPARO PATIÑO 

FIERRO en contra del MINISTERIO DEL TRABAJO, INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y la FIDUAGRARIA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción constitucional al FONDO DE 

SOLIDARIDAD PENSIONAL y el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo 

expuesto. 

 

TERCERO: REQUERIR al representante Legal y/o quien haga sus veces de la 

accionada, para que en el término legal de dos (2) días contadas a partir del 

recibo de la notificación se pronuncie sobre los hechos planteados en la acción de 
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tutela, y para que rinda el informe pertinente respecto a lo pretendido por la parte 

accionante.  

  

Deberá hacérsele llegar a la accionada, copia del libelo introductorio de la acción 

de tutela y sus anexos, para que, se reitera, se pronuncie sobre los hechos y 

circunstancias de que da cuenta la solicitud de amparo.   

 

Se le advierte a la accionada que con la respectiva réplica deberá allegar la 

certificación de envío y la entrega positiva de la respuesta dada a la parte 

accionante a la dirección de notificación aportada por la misma.  

  

CUARTO: REQUERIR a las accionadas  MINISTERIO DEL TRABAJO, INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y la FIDUAGRARIA y a las vinculadas 

FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL y el MINISTERIO DE SALUD, para que, en su 

contestación, se sirva de indicar el responsable directo y su superior jerárquico de 

cumplir el fallo de tutela en caso de impartirse alguna orden, para ello deberán 

indicar los nombres y apellidos completos, números de cédula de ciudadanía, 

cargo, teléfonos de contacto y correos electrónicos -buzón exclusivo- donde se 

puedan surtirse los trámites de notificación dentro de las acciones de tutela e 

incidentes desacato.  

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, que atendiendo a las últimas disposiciones de la Ley 

2213 de 2022, las respuestas que se generen únicamente podrán ser remitidas al 

correo electrónico del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

SEXTO: En atención al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, contemplado en artículos 2 y 4 de la Ley 2213 de 2022, LA 

SECRETARÍA deberá compartir el enlace del expediente digitalizado donde se 

encontrarán todas las actuaciones que se surtan dentro del trámite de tutela, a las 

partes y vinculadas, a fin de garantizar el derecho de contradicción y defensa. 

Efectuado lo anterior, es responsabilidad de las partes consultar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

AMR No. 2023 – 194 

 

3 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 64 de Fecha 9 de mayo de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria


